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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de enero del dos mil veintidós. 
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04944/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por  XXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00063/OASTOL/IP/2021, otorgada por la Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno  de agosto del dos mil veintiuno, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Para el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. Descripción detallada de los juicios, demandas, querellas, amparos y otros instrumentos legales de cualquier índole, entablados entre la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, durante el periodo entre enero 2016 y agosto 2021.” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Prórroga. En fecha veintidós de septiembre de la presente anualidad, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO  le hace de su conocimiento de la recurrente que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días a través del acuerdo CT/AYST/SE/011/2021 correspondiente a la décima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia en virtud de que se estaba analizando la totalidad de la información que integra la respuesta a la solicitud de información. 
3. Respuesta. Con fecha primero de octubre del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE PROPORCIONA OFICIO DE RESPUESTA Y ACTA CT/AYST/SE/012/2021.” (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· 200C16200-1263-2021.pdf: documental en el que se incluye el oficio 200C16200/1263/2021 de fecha primero de octubre de la anualidad que transcurre, suscrito por la Directora Jurídica en el que medularmente refiere que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos de la unidad Jurídica se niega el acceso a la información por estar clasificada en su totalidad como reservada  en términos del acuerdo de clasificación CT/AYST/SE/012-01/2021, aprobado en la Décima Segunda sesión extraordinaria de fecha veintinueve de septiembre de la presente anualidad.  

· ACTA 12 EXTRA 2021.pdf: integrada por 27 hojas en las que se incluye el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca, en cuyo contenido se incluye el acuerdo CT/AYST/SE/011-01/2021 a través del cual se clasifica la información como reservada. 


3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la recurrente interpuso en fecha seis de octubre del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“El contenido del oficio 200C16200/1263/2021 de fecha 1 de octubre de 2021 en el cual dan a conocer la negativa de acceso a la información. El Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado por Servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca de fecha 29 de septiembre de 2021, en los que se niega la información al ser clasificada de último momento como reservada..” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“Con fecha 31 de agosto de 2021 la solicitud 00063/OASTOL/IP/2021 fue recibida. El Organismo Agua y Saneamiento solicita una prórroga para la atención de la solicitud aduciendo la gran cantidad de documentos por analizar y la prórroga fue autorizada hasta el 22 de septiembre de 2021, como se solicitó en la Sesión 11a Extraordinaria de su Comité de Transparencia, faltando pocos días para el vencimiento, dando a entender con ello que si se daría la información solicitada. Sin embargo, se convoca a Sesión 12a Extraordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2021, fecha nuevamente cercana al vencimiento de la prórroga y se clasifica de última hora los expedientes como reservados aduciendo que al darse a conocer la información se puede cambiar el curso de los juicios que están en proceso. La inconformidad se basa en que no se está solicitando el contenido de los expedientes, sino la descripción detallada de las demandas interpuestas ante autoridades judiciales, es decir, número de demanda, juzgado, motivo de la demanda, fecha, etc. En ningún momento se está solicitando tener acceso a los alegatos y pruebas que ambas partes han integrado en los procesos legales. Por otro lado, el actuar del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca resulta francamente sospechoso pues en primera instancia solicitan prórroga para la integración de la información y posteriormente la clasifican como reservada de última hora, siendo que ese tipo de expedientes deben ser clasificados desde su creación. Está acción genera la sospecha de que hubo ineficiencia y poca atención en la integración de la información y la única salida fue clasificarlo como reservada o por otro lado, se ocultan graves deficiencias y omisiones que ha tenido el Organismo Agua y Saneamiento en su actuar, incumpliendo la normatividad en la materia de la prestación de sus servicios y ha sido sancionado por la Comisión del Agua del Estado de México y pretende ocultar a la ciudadanía....” (Sic)

[bookmark: _GoBack]4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha doce de octubre del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha veinte de octubre de este año, adjuntó los archivos: " ENVÍO INFORME JUSTIFICADO RR4944_63_2021.pdf” y “04944-INFOEM-IP-RR-2021.pdf” de cuyo contenido no se inserta al no modificar su respuesta que en su origen proporcionó a la particular. 
En términos de lo previsto en el artículo 185, fracción III fue puesto a conocimiento de la particular en fecha catorce de diciembre de la anualidad que transcurre.  
Por otro lado, la recurrente  fue omiso en pronunciarse en esta etapa procesal, razón por la cual, agotado el término previsto por la legislación se siente por precluido su derecho en ese aspecto. 
7. Ampliación de plazo. En fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
8. Cierre de Instrucción. En fecha veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que se cumple el contenido del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracciónes I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;
…
II. La clasificación de la información;” (Sic)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto.  Es pertinente señalar que la recurrente solicitó  al Organismo Agua y Saneamiento de Toluca como SUJETO OBLIGADO,  lo siguiente: 
· Descripción detallada de los juicios, demandas, querellas, amparos y otros instrumentos legales de cualquier índole, entablados entre la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, durante el periodo entre enero 2016 y agosto 2021.

Con el motivo de dar atención a la solicitud de información y a los requerimientos que la integran, se incluye el oficio 200C16200/1263/2021 de fecha primero de octubre de la anualidad que transcurre, suscrito por la Directora Jurídica en el que medularmente refiere que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos de esa unidad Jurídica se niega el acceso a la información por estar clasificada en su totalidad como reservada  en términos del acuerdo de clasificación CT/AYST/SE/012-01/2021, aprobado en la Décima Segunda sesión extraordinaria de fecha veintinueve de septiembre de la presente anualidad.  

Asimismo, se incluye el Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado de Servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca, en cuyo contenido se incluye el acuerdo CT/AYST/SE/011-01/2021 a través del cual se clasifica la información relativa a la contenida en los expedientes generados con motivo de los juicios entre la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 

Del recurso de revisión, se obtiene que la recurrente, adujo como motivo de inconformidad que: “…se clasifica de última hora los expedientes como reservados aduciendo que al darse a conocer la información se puede cambiar el curso de los juicios que están en proceso. La inconformidad se basa en que no se está solicitando el contenido de los expedientes, sino la descripción detallada de las demandas interpuestas ante autoridades judiciales, es decir, número de demanda, juzgado, motivo de la demanda, fecha,…” 

Finalmente, como Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados "ENVÍO INFORME JUSTIFICADO RR4944_63_2021.pdf” y “04944-INFOEM-IP-RR-2021.pdf” de cuyo contenido no se inserta al no modificar su respuesta que en su origen proporcionó a la particular. 
Una vez expuesto lo previo, conviene resaltar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información materia de la solicitud de información de la particular, por el contrario, acepta expresamente que en sus archivos obra lo requerido, al clasificar como reservada la información relacionada con los expedientes generados con motivo de los juicios en los que  la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca figuran como partes. 
Por lo anterior, este Instituto determina que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho,  el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por éste.

Ahora bien, abordando las razones o motivos de inconformidad presentadas por la recurrente, cabe subrayar que siente agravio en consideración a que el SUJETO OBLIGADO le negó el acceso a los documentos donde constan, el Numero de Demanda,  los  motivos de la demanda[footnoteRef:1], juzgado y fecha; esto es, el documento base de la acción que dio origen a los procedimientos de litigio entre la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca en virtud de que es en este en donde la parte actora expone sus argumentos y que forma parte del propio expediente, tal y como se observa en los numerales 123, 124, 125, 131 y 132 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México .  [1:  Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios. 
Artículo 239.- La demanda deberá contener los siguientes requisitos formales:
I. El nombre y domicilio del actor para recibir notificaciones y, en su caso, de quien promueva
en su nombre;
II. El acto o la disposición general que se impugna;
III. Las autoridades o particulares que se demanden, en su caso;
…
VIII. Los hechos que sustenten la impugnación del actor;
IX. Las disposiciones legales violadas, de ser posible;
X. Las pruebas que se ofrezcan; y
…] 

“Artículo 123.- Cuando se inicie el procedimiento, la autoridad administrativa le asignará un número progresivo al expediente, que incluirá la referencia al año en que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.

Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento

Artículo 125.- En el despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden de tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración del orden sólo podrá realizarse cuando exista causa debidamente justificada.

Artículo 131.- Concluida la tramitación del procedimiento, cuando existan documentos u otras pruebas que no sean del conocimiento de los particulares interesados, se pondrán las actuaciones a disposición de éstos por un plazo de tres días siguientes a la notificación del acuerdo respectivo, para que formulen, en su caso, los alegatos que consideren pertinentes.

Artículo 132.- El procedimiento terminará por:
I. Desistimiento;
II. Convenio entre los particulares y las autoridades administrativas;
III. Resolución expresa del mismo;
IV. Resolución afirmativa ficta que se configure; y
V. Resolución negativa ficta. “(Sic)

Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el procedimiento para resolver el procedimiento administrativo, a saber, las siguientes:

1. Presentación: Se desarrolla en las siguientes fases:
· Se inicia el procedimiento administrativo de oficio o a instancia de parte;
· Se asigna un número progresivo al expediente;

2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:
· La autoridad administrativa llevará a cabo de oficio o a petición de parte los actos de tramitación adecuados para la tramitación.
· La autoridad administrativa se puede auxiliar de otras para la obtención de informes, declaraciones y/o documentos.
· Cuando es necesario desahogar pruebas, se fijará el día y hora

3. Determinación:
· EL procedimiento concluye por desistimiento, resolución expresa del mismo, convenio entre las partes
· Se notifica a las partes, la resolución.

Así,  lo solicitado se encuentra íntimamente relacionado con la conducción de expedientes en trámite, por ello se procede a analizar la causal de reserva dispuesta en el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el contexto normativo necesario para plasmar los razonamientos que podrían soportar dicho supuesto.

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO mediante el acta de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el veintinueve de septiembre de esta anualidad, pronunció un acuerdo, mismo que una vez analizado cumple con los requisitos de fundamentación y motivación, lo anterior es así, toda vez que del análisis que se realizó al mismo se advierte que se precisa que los expedientes generados con motivo de los juicios entre la Comisión del Agua del Estado de México y el SUEJTO OBLIGADO, se encuentra en proceso de substanciación, por lo que la divulgación de información previo a que se adopte o emita una decisión definitiva en los expedientes de referencia, afecta o transgrede las formalidades esenciales del procedimiento en dicho asunto, toda vez que le asiste a las partes, el derecho a una garantía de audiencia, alegar y ofrecer pruebas, así como la emisión de una resolución que dirima la controversia, esto en atención al principio de legalidad, presunción de inocencia y debido proceso, en razón de que la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;”
Del dispositivo legal en cita se advierte que efectivamente el acceso a la información pública puede ser restringido cuando se afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos en tanto no hayan quedado firmes.
Atento a lo anterior, resulta oportuno verificar si el  SUJETO OBLIGADO al  emitir el acuerdo de clasificación, cumplió las formalidades previstas en los artículos 47, 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 134, 140 fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a continuación:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Respecto a los dos primeros de los artículos citados, en el que se establece que el Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del SUJETO OBLIGADO, precisando que las unidades administrativas, propondrán como acontece en el caso particular la reserva de la información debiendo acudir a las sesiones de dicho comité donde se discutirá lo correspondiente; circunstancia que en el caso particular se cumplió toda vez que la Servidora Pública Habilitada del SUJETO OBLIGADO mediante el oficio 200C16200/1263/2021, presentó la propuesta  de clasificación de la información reservada relacionada con los juicios en los que la Comisión del Agua del estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca figuran como partes. 


Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Por lo que respecta al artículo precitado, en el caso que se analiza el SUJETO OBLIGADO observó los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información y Elaboración de Versiones Públicas, así como la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las disposiciones relativas del Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

El artículo en consulta de manera esencial precisa que la información clasificada como reservada permanecerá  con tal carácter por un periodo de cinco años, estableciendo dos excepciones respecto a dicho plazo, el primero consistente en que el cumplimiento al periodo señalado se restrinja si dejaran de existir los motivos que motivaron la reserva y el segundo que permite la ampliación del plazo de reserva si una vez transcurrido el primero subsistieran los motivos de esta, disposiciones que el SUJETO OBLIGADO observó en todo momento, pues del Acta de la Sesión en que se aprueba la reserva de información se advierte que en el apartado relativo al plazo de reserva el Comité de Transparencia expuso: [image: ]

Continuando con el análisis de los motivos y fundamentos con los que el SUJETO OBLIGADO sostiene la reserva de la información, refiere que la divulgación de la información relacionada con los juicios  previo a que se adopte una decisión definitiva, afecta o transgrede las formalidades esenciales del juicio en el expediente de referencia, atendiendo a que le asiste a las partes  relacionados el derecho a una garantía de audiencia, alegar y ofrecer pruebas, así como la emisión de una resolución que dirima la controversia (debido proceso), aunado a que se debe considerar que el principio de presunción de inocencia es aplicable en juicios administrativos.
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Argumentos, con los que se tienen por atendidas las formalidades exigidas en los artículos 128, 129 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, el contenido de los siguientes artículos: 

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 


Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.
(Énfasis añadido)

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el SUJETO OBLIGADO debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar  la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo que la prueba de daño es aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.

En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto. 
Así, en el caso que se analiza el SUJETO OBLIGADO, resultan atendibles los argumentos que pronuncia, en virtud de que  realizó,  como quedó establecido en párrafos precedentes, una ponderación entre los principios fundamentales que se encuentran en conflicto; por un lado el derecho de acceso a la información de la recurrente, que en la especie, requiere conocer información relativa a los motivos que dieron origen a la formación de los juicios en los que la Comisión del Agua del estado de México y el SUJETO OBLIGADO figuran como partes; pero que sin embargo, colisiona en el caso específico con los derechos de las partes de presunción de inocencia y el debido proceso en el proceso administrativo formado con motivos de los litigios que se siguen. 
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En ese sentido, como se refirió en párrafos precedentes, el derecho de acceso a la información colisiona en el recurso que se resuelve con los principios de presunción de inocencia y el debido proceso, mismos que se encuentran consagrados en la Constitución Federal en los artículos 14 y 20 apartado B fracción I, con establecen:
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
B. De los derechos de toda persona imputada: 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa;”
Primeramente, respecto del debido proceso, que consiste en que se cumplan con las formalidades del procedimiento, bajo las reglas y ante los tribunales que sean aplicable y competentes de acuerdo al caso particular, dichas formalidades, incluyen que se respete cada una de las etapas del procedimiento, ya sea en su etapa de instrucción, desahogo probatorio o de sentencia. 
Por su parte, el principio de presunción de inocencia, si bien el texto constitucional lo precisa dentro del proceso penal, en el caso que se analiza  resulta aplicable aún cuando se trata de un procedimiento administrativo,  por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción, cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso, argumentos que hace suyo el SUJETO OBLIGADO al momento de fundamentar y motivar el acuerdo de clasificación de la información. 
Atento a lo anterior, se concluye que efectivamente como lo argumento el SUJETO OBLIGADO publicitar la información referente a los juicios en trámite incluidas las documentales donde se contienen los motivos que dieron origen a la Litis  vulnera el derecho de la partes y del propio procedimiento afectando gravemente derechos de las partes como al de debido proceso y presunción de inocencia que le son reconocidos constitucionalmente.
En esta tesitura, la prueba de daño en el presente asunto siguió  los "Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública establecen con toda claridad que sólo al clasificar información con fundamento en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad resultaba necesario considerar "la existencia de elementos objetivos que permitieran determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto, que en el caso específico es evitar hacer pública la información contenida en expedientes formados con motivo de litigios del SUJETO OBLIGADO y la Comisión del Agua del Estado de México. 
De lo mencionado con anterioridad se advierte que de conformidad a lo establecido en el artículo 131 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, el SUJETO OBLIGADO acreditó de manera fehaciente que al proporcionar la información materia del presente asunto el daño que se causaría es presente, probable y específico. Por lo tanto, se confirma que la información relacionada con los juicios en trámite donde la Comisión del Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca figuran como partes, incluidas las documentales donde se contienen los motivos de la Litis actualizan el supuesto de reserva previsto en el diverso 140, fracción VI de la ley en la materia. 

Por otra parte, la recurrente siente agravio porque a su decir, el SUJETO OBLIGADO únicamente se dignó a clasificar en su totalidad la información solicitada,  señalado con claridad que no le entregó lo correspóndete al juzgado o instancia donde se ventila el procedimiento, fecha en que se interpuso la demanda, así como número de expediente. 

En ese contexto, resulta necesario precisar que existe un interés público de conocer la instancia o juzgado en el cual se desahogan los procesos en los que SUJETO OBLIGADO y la Comisión del Agua del Estado de México figuran como partes en consideración a que son dos entidades públicas; así como también,  que no se precisa el vínculo de afectación al procedimiento de entregarse esta afectación, por el contrario la sociedad tiene interés de conocer esta información ya que la misma deriva del quehacer gubernamental. 

De igual manera,  resulta una medida idónea conceder el acceso al documento donde se contenga la fecha en la que se interpuso la demanda correspondiente que dieron origen a los juicios señalados, abona a que la sociedad conozca el tiempo que las entidades públicas llevan en litigio, promoviendo de manera implícita la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, en virtud de que la sociedad podría conocer el actuar de los juzgadores. 
Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto  es el que  subyace en el derecho  fundamental de  acceso  a  la información respecto del  juzgado o instancia donde se ventila el procedimiento, así como la fecha en que se interpuso la demanda,  puesto que a  través  de éste  se  busca  no  sólo satisfacer  un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades, en el caso de mérito. 
Además, la medida de publicidad resulta ser necesaria en consideración a que el ordenamiento adjetivo en materia administrativa procesal reconoce los principios bajo los cuales deben regirse los procedimientos administrativos, como lo es el principio de publicidad[footnoteRef:2] que implica el deber del juzgador  de procurar que el proceso se desarrolle con conocimiento público, es decir, se admite la posibilidad de que el desarrollo general del proceso y determinados actos procesales sean de conocimiento de cualquier interesado, este principio constituye una garantía de la administración de la justicia, a fin de demostrar que no existe algo escondido en el proceso, que preste a suspicacias de las partes o duda en cuanto a la imparcialidad.  [2: Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 3.- El procedimiento y proceso administrativo que regula este Código, se regirán por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, transparencia, gratuidad y buena fe; en consecuencia:
…] 


En este sentido, la  Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el Caso Claude Reyes y otros vs. Chile[footnoteRef:3], estimó que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública haciendo posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que, puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. [3:  Sentencia de fecha 19 de septiembre de 2006.] 

Finalmente, la medida por la cual se da publicidad al documento donde consta el juzgado o instancia donde se ventila el procedimiento, así como la fecha en que se interpuso la demanda, resulta ser  proporcional en virtud de que divulgar esta información, permite conocer de alguna forma los elementos mínimos de que la sociedad conozca las instancias ante quienes  el SUJETO OBLIGADO ventila litigios, así mismo permite conocer la antigüedad o rezago de los mismos,  por ende, se justifica en razón de que se satisface el interés público de valorar el desempeño, la eficiencia y  eficacia tanto del SUJETO OBLOGADO como de las instancias juzgadoras. 

Luego entonces, es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el derecho de acceso  a la información, respecto de ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega en términos del Considerando Quinto  del o los documentos donde la particular pueda advertir el  juzgado o instancia donde se ventila los procedimientos en los que la CAEM y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca son parte, así como la  fecha en que se interpuso la demanda, pues favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera  que  puedan  valorar  el  desempeño  de tanto de las instancias donde se  substancian los procedimientos como del propio SUJETO OBLIGADO, y  fortalece  el escrutinio ciudadano sobre sus  actividades  sustantivas.
Finalmente, la particular refiere agravio en virtud de que el SUJETO OBLIGADO no le entregó el Número de Demanda, sin embargo,  de lo analizado no se precisa en términos de lo que dispone el artículo 239 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios, no se precisa como elemento de la demanda administrativa la obligación de que las misma haga referencia a un número. 
Bajo ese contexto, con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones precisa que lo que la recurrente requiere es el número de expediente respecto de los juicios administrativos en los que las Comisión del Agua del Estado de México y  Organismo Agua y Saneamiento de Toluca figuran como partes en el periodo de tiempo señalado por la particular. 

En este sentido, del listado entregado por el SUJETO OBLIGADO ciertamente se advierte un cumplimiento, se observa la cantidad y el número de expedientes de los procedimientos administrativos, tal y como se observa en la imagen siguiente: 

[image: ]

En ese sentido, es dable precisar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad ni de la información que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por la recurrente en el recurso de revisión 04944/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, el o los documento donde conste lo siguiente:
i).  Juzgados o instancia en las que se ventilan los juicios referidos en el acuerdo CT/AYST/SE/012-01/2021, así como las fechas en las que se interpusieron las demandas relacionadas con estos juicios. 
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los  soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. NOTIFÍQUESE a la recurrente la presente Resolución vía SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


















Página 1 de 36

Página 2 de 36


image3.png
(COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL ORGANISMO AGUA Y
'SANEAMIENTO DE TOLUCA
2019-2021

Por tanto, se advierte que el derecho de acceso a la informacion piblica ejercido por un
particular, no puede estar por encima de los derechos colectivos, ya que afecta
directamente al debido proceso, por lo que en este caso, el interés particular, se
encuenira por debajo del interés pobiico

Es asi que para acreditar el vinculo entre la difusion de 1a informacion y fa afectacion del
interes juridico tutelado, podemos decir que el proporcionar los expedientes de I0s juicios
que an no han causado estado, podria afectar la esfera juridica de las partes, asi como
Ia autonomia y livertad de la decision el juzgador.

En consecuencia, la divulgacién de la informacién supone un riesgo real, demostrable &
identificabl, tal como se establece a confinuacien:

Riesgo Real.

De proporcionarse la informacion solctada, e estaria violentando el principio de
‘Presuncion de Inocencia’, toda vez que aun no causan estado.

Riesgo domostrable.

Al tratarse de una solicitud de acceso a la informacion publica en la cual no se tiene
certeza del solictante, en caso de proporcionarse los expedientes en tramite, implicaria
que estuvieran a disposicion del piblico en general, pudiendo afectar Ia decisién del
juzgador.

sgo identificabl.

De_proporcionarse la_informacion a _particulares o incluso las paries de los
procedimientos, se vulnerarian los principios de igualdad, procesal y debido proceso.
Por timo, con Ia finalidad de acreditar las Grcunstancias de modo, tiempo y lugar del
dafio, en virtud de que se encuentran en tramite, de dar acoeso a la informacién de
dichos expedientes, podria tener como consecuencia que se utiizara para infui en la
decision del juzgador durante el proceso (tiempo). cuya afcctacion tondria ugar en el
ambito terrtorial donde se ejerzan los derechos (iugar) obteniendo una determina

diversa a los interese de [as partes (modo),

Por tanto, la reserva de la informacion correspondiente a los juicios entre la Comision del |\

Agua del Estado de México y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca propuesto

por la Subdireccion Juridica, asi como el periodo de 5 afios propuesto, resulta la opcion

de excepcin al acceso a la informacién, que menos resiringe este derecho, el cual,

resulta adecuado y proporcional para la proteccion del interés pubico 5
7
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Derivado de lo anterior, es de sefalar que la administracion de justicia o “Garantia de
Legalidad, tienen su sustento en los articulos 14 y 16 de la Consiitucion Politca de los

) Estados Unidos Mexicano, pues este derecho garantiza a las partes que la autoridad
jursdiccional apique con estricta objetividad y justcia lo que en derecho corresponda y
o se desvie en una actuacién arbitaria ni cause incertidumbre juridica a quien se le
aplica la norma.

Asi, ese derecho colectivo tutela la eficaz administracion de Ia justicia que legitima la
restriccion de un derecho fundamental, a ser un acto de interés social y de 6rden piblico,
prevaleciendo y optimizando los intereses en conficto de la sociedad, y por ende
priviegiando un mayor beneficio o menor dafo al interés social.

En este contexto, el derecho al nterés piblico se traduce a un interés partcular, al ser
informacion solcitada por un partiular en el jercicio de un derecho fundamental de

/ulo a la informacien publica.
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